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JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 8 de junio de 1992 se ha otorgado ante el
Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, '' doctor
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de prórroga
de plazo y reforma integral del estatuto de la Compañia
IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. IIASA

QUE el señor Xavier Rosales Aspiazu, en su Calidad
de Presidente de .la compañia, con el patrocinio del
doctor Jorge Pino Vernaza, ha solicitado la aprobación
de: la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha

0 presentado cuatro copias certificadas dela misma;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
SC-DJ-CA-92-1405 del 29 de julio de 1992,,.ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

br vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
“ - requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-“- APROBAR: a) la prórroga de
l plazo de la Compañia IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA

S.A. IIASA hasta el 31 de diciembre de 2046; y, b) la
Ú reforma integral del estatuto constante en la referida

escritura.

v ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo
Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba, tome nota del
contenido de la presente Resolución y siente razón de
“esta anotación. |

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida
escritura pública junto con la presente Resolución,

UN Parchive una copia ¡de dicha escritura y devuelva.las
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restantes con la razón de la inscripción que se ordena;
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.-/ DISPONER que el Notario Tercero
del cantón Guayaquily anote al margen de la matriz de la
escritura pública del 28 de diciembre de 1949, “por la
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha
procedido a prorrogar su plazo de duración y reformar
integralmente su estatuto, mediante la escritura pública
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón
de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en-la Superinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, a

—81 JUL. 1992
Dr. Juan Trájillo ustamante /, /,

TENDENTE2ASDE GUAYAQUIL
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COMIC Gueun Pacho de Roy, queda Íncorlto esto Pemiución

do fodeo 25:92 y 2I085, Siseso 00600 del Fogistso Ferrontil y
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PonesE del Cántéa Guayacil
CONTIFIEOS Uvo con fecha do hoy, ds ts0Ó notó se lo Ordena,
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